
MU]'J]C]I'ALIDAD D]ETRIT¡.L
CERR.OCOLSR.ADO

/CU}JA DEI- 9ILLAR"

ACUERDO DE CONCEJO N¡-l15.2O|ÉMDCC ¿a{ !rift tnltr
cERRocoLoRADo, s i .ll¡lÍ ¿ti iJ

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAE' DISTRITAL DE CERRO COLOF¡ADO
PORCUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cer¡o Colorado en Sesión Ordina¡ia N'21-2015-
MDCC üevada a czbo el 77 de Noviemb¡e del 2015, trató: El Requetimiento No 350-2015-GDS-MDCC
emitido por la Getencia de Desar¡ollo Social, en el cual soücitan el 'T.ecorocimieflto y Formaüzación a los

G¡upos de Organizaciones de Jóvenes del Distrito de Cero Colo¡ado con el objetjvo de ContribuL al

Ptoyecto de Vida y su Desarollo Integtal de los Jóvenes; Informe No 103-2015-MDCC-GDS-EPV, Plan de

Trabajo No 005-2015-MDCC-GDS-EPV y;

CONSIDEF¿ANDO:
Que, de conformid¿d con Io dispuesto en el a¡tículo 194" de Ia Constitución Poütica del Peru y

artículo II del Tí¡¡lo Prelimi¡ar de la l-ey N" 27972 Otgánica de Muaicipalidades, las Municipalidades soo
Ótganos de Gobiemo I-ocal que goza¡ de autonomía política, económica y administrativa en lás asuntos de
su competcncia. La autonomía que la Constitr:ción establece para las Municipalidades ¡adica en la facultad de
ejercer actos de gobiemo, admiaistrativos y de administación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Quq los acuetdos son decisio¡es que toma el Concejo, tefeddos a asuntos específicos de inte¡és
púbüco, vecinal o institucional que explesari la voluntad del órgalro de gobiemo para practicar urr

dete¡minado acto o sujetarse a u¡a cooducta o notma inst-ituciona!

Que, la l-ey N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala como cornpetencia y ñmción del
gobiemo local en el articulo 84o, i¡ciso 2.9, promover el desatrollo integral de la juveotud par¿ el logro de su
bienestar fisico, psicológico, social, moral y espiritual, así corno su participación activa en la vida po)itica,
social, culnual y económica del gobiemo local, en ese sentido tesulta necesalio reconocer y fotmaüzar alos
g:rupos otganizados de jóvenes del disttito de Cero Colorado pala lealizar acciones educativas, cultura.les y/o
lúdicas que cootibuya¡ a Ia elabo¡ació¡ de sus proyectos de üda;

Que, de conformidad con el artícr¡lo 1'de la l,ey N' 27802, Ley del Coocejo Nacional de la
Juventud, tiene pot objeto cstablece¡ el ma¡co donnativo e i¡stitucional que oriente las acciones del Estado y
de la sociedad er ináteria de polít.ica juvenil, que pemita impulsar las condicioqes de participación y
tepteseotación democtática de los jóvenes, orieotados a la ptoñoción y desartollo de la juventud;

Que, asimismo el atículo 20' de La mencionada norma legal establece la ptomoción y
ñ¡ncionamiento del Concejo Nacional de la Juventud e¡ los Gobiemos Locales y Regionales, lespecto al
fimcion¿mie¡to como mecanismo de asesoda y coosulta eo materia de juventud con las ñ¡¡ciones
establecidas en el inciso c) del articulo 19o de la misma notma "Promo,ver y arücular con el Gobierno
Local, Regional y Naciondl, según conesponda, planes progrands, proyectos e iniciativas en faaor de
la juaentad;

Que, de acuetdo al Plaa de Trabajo No 005-2015-MDCC-GDS-EPV. "Confomración del Consejo
Distrital de la Juventud" presentado pot el Especialista eo Participación Vecinal de la Muaicipalidad Distrital
de Ce¡to Colorado mediante el I¡foo¡e No 103-2015-MDCC-GDS-EPV, eo el cual hace de conocimiento
que la población joveo en nuesko país asciende al 27.5" del total de la población peruana y en nuestro disüito
¡ePlesenta el 34,27 o/o Io que tefleja rura gtan presencia de jóvenes así como Ia necesidad de gene¡a¡ mayoles
opotunidades que gatanticen su inclusión social y el acceso a servicios de caüdad. Asi¡nismo la falta de
opottLrnidades como el desempleo, acceso a educación, espacios que promuevan la culnrra y deporte, eotre
ottos, pueden afecta¡ la formación de nuest¡os jóvenes, e incentiva¡ la aparición e inc¡cmcnto de los
problemas soclales como el pandillaje, alcohoüsmo, drogadicción, delincuencia, homicidios, etc.; por lo que
conside¡ando lo señal¿do es ¡elevante diseñar e i¡npleme¡tar políticas que fomente Ia paticipación organizada
de los ióvenes en el distrito.

Que, la Municipaüdad Distrit¿l de Cero Colorado a través de la Geteocia de Desar¡ollo Social y su
o6cina de Participación Yeci¡al tealizatá la coafotmación del Consejo Dist¡ital de la Juveotud con la
participación de los disti¡tos ¡ep¡eseotantes juveoiles de Asociaciones e I¡stituciones del disttito, con la
6¡alidad de fomeatar Ia participación organizada de los jóvenes e¡ la fotmulación de acciones y acúvidades
en bene6cio de los jóvenes ceÍeños;

Qu9 mediante Requed¡niento No 350-2015-GDS-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Social soücita
la emisión de u¡a Ordenanza Municipal que reconozca y fotmaüce a los gn-rpos de otganizaciones de ióvenes
del disttito de Cero Colo¡ado con el objetivo de contribuir al proyecto de vida y su desarollo integtal de los
jóvenes en el distrito de Cetro Colorado;
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- . - - - Qt", puesto asi de coriocimier¡to de los miembtos del Concejo Muaicipal en Sesión O¡dina¡ia No
27-2075 de fecha 17 de ¡oviembre del 2015, y luego del debatc 

"obr" "l "i*rto que nos ocupa, po,UNANIMIDAD, emiten d siguiente;

ACUERDO:

_ 
ARrICULO PRIMERO: DEGLARAR de i¡te¡és de la Municipalidad Distrital de Cero

-a:]:i9r, 
r-Pt.. 

"l 
d.:T.n: persoral de los Jóvencs del dist¡ito de Ccro tolo¡ado, 

"oo 
.t ob¡eto áecont¡buü aI ployecro de vida y desatrollo inregral de los jóvenes.

ARTIGULo SEGUNDO.. ENCóMENDAR a la Ge¡c¡rci¿ de Desa¡¡ollo Social y uoidades
o¡gánicas competeotes, la implementación esta no¡ma mruricipal, asl como su cumplimiento y monitoreo
respecuvo.

ARTÍCULO TERCERO,. ENCARGAR a la Secretaúa General la pubücación de la presente en
el Po¡tal Instituciooal de esa Comr¡¡a Disttital (vq¡w.mudicerrocolorado.gob.pe),

- .. - 
aRTIclJL.o cuARTo: ENCARGAR ¿ sec¡eta¡ía Gerr"fj so noti6cación a ra p¡ocuradu.da

Pubüca Muaicipal y las Unidades Oryáaicas competedtes; y su rchivo co¡fo¡oe a l¡y.

R EG TSTRE'E, COM UNIQ UEg E.
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